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DIARIO OFICIAL
DEL -

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Señor ·General dé la cuarta dilvisión
(De la Gaceta nÚtn. 14) orgánica.

...~ ~~ '" Señor Interventor central de Guerra.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

En col6ideracioo a lo so1dcitado por
el oorond de la Guall'diaJ Giv1\, en sitl1'a'"
oión de retinIkfo, D. Juan Bllan:o Pé
1I'eZ. el aa1 reúne las cOCliIDcione:s exi
gidas ¡iQr la ley de 4 de OOY'ienñrc
de 1931,

VJeI180 en COIt:t'de111e el eqJkn de Ge
nenuI de b~ horttsrio de la Guair
día Ciy,j¡J, con los~ que otorga
:kl c$tJada ley.

Dado en Madrid, a once de enfI"O de
nW iJcMlc1edos treinta y cua.tro.

NlCETO ALcALA ZAIIO.IlA y TORIlES

El KIDlatro de la~
MANUEL RICO AvrJ.JA

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

.Exano. Sr.: En v.a: de do propues.
to (ilr V. E.,

Este~ ha: .reUJ1tÓ QIlIe e1
ca()i.tán de eL'lIe I«E\tÍlttllto D. J~Ln Es
(Jia&l Ca.tb qttiJ,e en sitmción de di&
axmi»e en e5Ita. ca&JbJI', OOD~ a4
lIIPBi'taIdo A) ~ dec.1'Id1o de S die ene
ro del! afio aIiteríor (D. O. núm. S),
Queilal1do~ pa¡ra. baI:lens. do
~ y demáe efec.toe a ,la ouar
ta Zona:.

Lo con1I.niQ) a. V. E. ps¡ra su ooao
cim~ y~. MBIdir.id·, 1 I die
eqero de 19314. '

,),{ANUIIlL RICO' A,VELLO

Se~r I~ genenJ1 de la ~d1a
Qvj).

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

ASIM'LLACIONES

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10
di9puesto en el decreto de 13 de agos
to de 1932 (D. O. núm. 192), este Mi
nisterio, de acuerdo con lo ¡propuesto
lpor Intervenci6n Central de Guerra, ha
resuelto clasificar en las asimilaciones
que a continuación se relacionan, a
\os músicos <¡ue se expresan, con la
antigüedad y efectos administrativos
que también se consignan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1I de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

llELACIÓN QUE SE CITA

;M1úsico de ¡primera, D. Fernando
P1anclls Nogués, del regimiento In
fantería núm. 3<t. le correS'Ponde asi
milación de subayudante con antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de enero de 1933.

,Músico de primera, D. Andrés iEgea
Gutiérrez, del regimiento lnianteria.
ilIÚm. 3'4, le correg,ponde asimilacilm
de sargento primero -con 811tigüedad
y efectos admini·strati\'os de pcimero
de enero de 1933.

·Músico de segunda, D. José Maria
Navarró ICatalá, del regimiento Infan
teria 11iÚ¡m. 34, le ·correSIPonde asimi
lación de sargento primero con an-ti
güedad y efectos administrativos de
primero de enero de J933•.

M.úsico de segunda, D. IDomingo
Garcla Alejandro, del regimiento In
fantería n(~m. 34, le correSlPonde asi
milación de sargento primero con ano
tigüedad y efectos económicos de pri
mero de enero de 1933.

,Madrid, 11 de enero de 1934.-Mar
tínel: Barrio.

BAJAS

Excmo. Sr.: Por este ,Ministerio se
ha resuelto que el oficial primero de
cOl1llPlemento del Cuerpo Jurídico Mi
litar, afecto al Centro de Movilización
y -Reserva núm. JI. D. Higinio Mar
tínez de Azcoitia Bedoya. cause baja
en el 'Ejército por haber cumplido su
compromiso y ¡haber sido propuesto
para ello, quedando en la situación
de licenciado absoluto que le cort'es
ponde, con arreglo al articulo cuarto
de la orden circular de 27 de diciem
bre de 1919 (c. IL, núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuiI1/pHmiento. .Madrid,
12 de enero de 193+

MAltTfNEZ BARRIO

Señor General de la sexta divisi6n
orgánica.

D<ESlTloNOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el eabo de ARTI
LLERJIA, Laureano Barrelliles Anto
Hn, perteneciente a la Agrupación de
Ceuta, pase destinado al regimiento
ligero núm. 13, de donde :procede, por
tenerlo as[ solicitado con arreglo a
los preceptos <le la orden circular de
8 de junio de 1929 (C L. núm. 186).

'L'o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de enero de 1934.

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marruecos.

Señores ··General de la. séptima. divi
si(m orgánica e Interventor cen.ka1
de Guerra.

Excmo. Sr.: PO«' este ·Ministerio le
ha resuelto qUe el corneta de AR'I''I
I...LERIAFrandsco Balastegui Ahnan
sa, de la Agrupaci6n de Ceuta, pase
destinado al regimiento pesado núm. 1,
por tenerlo as[ solicitado, con arregfo
a los IJlreceptos de la orden circular
de 8 de junio de 1929 CC. L núm. 186).



.-- '~-

Lo comunico a V. E. para su co
nncimicnto" y clImpli'Ulicnto. Madrid,
12 de enero de 19~':"

diJ~ '~F~ISeño Je,' StlPe,*,r" de Is, u r s
til r:~')~~

Senores Gener;i de la segunda dIVI
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

<l" I
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SUSCRIPCIONES

OFICIALES (t:rimeatre) ~ PARTICULARES (semestre)

Al Diario Ofici¡o.l y Colección J~ Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ••. ••• ••• ••• ••• 10,75 Legislativa ,.. ••• ••• ••• 21,50

Al Diario Oficial..: ... ••• ••• 8,50 Al Diario Oficial.......,. ••• 17,00
A la Colección Legislativa... 2,75 A la Colección Legislativa... 5,50

0,25
0,50
o,so

GUERRALA
DEL

DE

Número o pliego del dia •••
Número o pliego atrasado ••.
Programas ••••.•••••.•••••••

MINISTERIO

I
~11I""i1'II'Ii'"'II'II'"'Ii'I!IIi.II.lIll!lDlIl'li'iI'II'II'lImIUIJlIIIIII.11'1I111'1¡111.11'llllf'll.rl.~I.'II.Ulll'!I'II'II.n.lI.nInllllllllllnlnllllUllIllIllllll1lllll:

Las suscripciones particulares se admitirán, como minimum, por un semestre, principiatsdo ni
primero de ePUf'O, abril, julio ti octtdwe. En las suscripciones que se hagan después de las citadal
fechas, no se servirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los
precios fijados.

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se
indicará el número y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir
los señores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos dias siguientes a su fecha, y las de 1&

Colecci6n LegislatiflO en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que
no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dlas '7
en dos meses, respectivamente. •
Después de los plazos indicados no serán alt'ndidas la. reclamaciones y pedidos si no vienen

acompai\adas de su importe, a razón de 0,50 pe,;ctas cada número del DIARIO OFICIAL O plieao
de Colección LegiskJtivCJ.

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OI'lCIALF:S como de pliegos de Colecci6n Legis
lativa, debe sei\alarse siempre, a más del ai\o a que corrc,;ponden, el número que cada publica
ción lleva corr~lativo; el DIARIO OFICIAL en caheza (le la primera plana, y los pliegos de Co
lección al pie de la misma, y, en defecto de ésta, inrliquenos las páginas que comprenden el plieao
o pliegos que se deseen.

~
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Publicaciones oOclales Que se hallan de vento en esto Admlnlstrocl6n
LegislativaColecciónOficialDiario
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Tomos de todos los ai\os.-Tomos encuader- ~ ~ Tomos de todos los años.-Ai\Gs 1881, 1884,
nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ~ ~ ISRS, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive,
1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas ~ ~ a 10 pesdas el tomo encuadernado en rústica;
nuevos.-Tomos encuadernados en rústica a 10 ~ ¡¡ 14 en holandesa, nuevos, y varios tomos en-
pesetas: Desde el alio I930.-Números sueltos ~ E cuadernados en, holandesa de distintos aftos,
correspondientes a los alios 1928 a la fecha, ~ ~ en buen uso, a 10 ~setas tomo.-Pliegos suel-

a 0,50 pesetas uno. ~ ~ tos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.
1IIIDIIIIDIIJIl1JI1II1IUlIIIDllIInIlllDIUIIIJlllnlllln.lIlUllmllUllllU.IIIlIIlIIlIlIIIlIIlO:: '>1II1111111U11II1I1I1IUIIIIUIII1U11II1I1I1IlI1U1U11IIIIIU1I11l11D11I.111I11I1.111II1D1JIIIIIDI

La Administración del Diario Oficial y Colección Lef#slativa
es independienu de la Imprenta y Talleres del Minieterio de la Guerra. Por consiguiente, todos
los ,pedidos de DU1UO OFICIAL y Colección Legiialiva y cuanto se relacione con estos asuntos, all
como anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deherán dirigirse al señor Administrador del Du-

, UO OFICIAL del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Impren.ta.
1.lII IIIIIIIIIIIIIIUIUIIIIlIIlIIlIIUIIIIII.IIII1.II.IIIJi.II.IIIIIIIIIII.IIIIIIII.11.11.11.11.11.11.1I.1I.1I.11."•• 'III,iIIDIIlJIIIIJIIüllIIJlIllJlIlI....

ANUNCIOS PARTICULARES
LoI procedentes de Espalia se insertarán a raz':>n de 0,20 pesetas linea siendo del
cuenpo '1, en plana variable, hacJéndose una bonificación del 10 po1" 100 los que le
contr>aten O abonen por aftos anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetas linea sencilla
'7 pago antlcillado. La plana le divide en cuatro columnas. Los pagos han de hacer.e I
por mesel, trimestres, 8emestres o aftos anticipados, dentro de! pri'mer mes de IU •

publicación. '"

Tuda la cotTeapÓndencia y girol lIe dirigirán al leñor Administrador, del DIARIO i
IIlIlFlllllllllllUl'I.I!.DIIIIDJI"I!lI!.II.I!lIJlI!.IJ.,!lDJllln.~~I~:~~:II::~u:::~~~~:m:II~~u:me:~I.,I.II.'I.,I.II.IIIII.IIIIIIUIIIIIIII1IJ'I.I.II"..J


